
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

        
 

 

RESOLUCIÓN DEL VICERRECTORADO DE INTERNACIONALIZACIÓN DE LA 

UNIVERSIDAD DE JAÉN, DE 5 DE JUNIO DE 2026, POR LA QUE SE PUBLICA LA 

PRIMERA RESOLUCIÓN (LISTADO PROVISIONAL DE SOLICITUDES ADMITIDAS Y 

EXCLUIDAS) PARA LA MOVILIDAD DE ESTUDIANTES EUROPEOS EN EL MARCO 

DEL PROGRAMA DE MOVILIDAD INTERNACIONAL ERASMUS+ (MÁSTER OFICIAL) 

PARA EL CURSO ACADÉMICO 2025/26 

 

Según lo establecido en la Resolución del Vicerrectorado de Internacionalización de la Universidad de 

Jaén de 11 de mayo de 2026, por la que se convocan plazas para la movilidad de estudiantes europeos en 

el marco del Programa de Movilidad Internacional Erasmus+ para la realización de estancias de movilidad 

de estudiantes de máster durante el curso académico 2026/27, se publica la lista de solicitantes admitidos 

y excluidos, con indicación del motivo de exclusión, y el resultado de la aplicación del baremo establecido 

en la convocatoria.  

Contra la presente Resolución, se puede interponer reclamación en el plazo de 5 días hábiles a partir de la 

publicación de la resolución, en el Registro General de la Universidad, en el Campus Científico 

Tecnológico de Linares, o en cualquiera de los registros auxiliares. Transcurrido dicho plazo, se entenderá 

que las solicitudes están conformes con la valoración que figura en esta Resolución.  

 

 

 

VICERRECTOR DE INTERNACIONALIZACIÓN 

(Por Delegación de funciones mediante Resolución del Rectorado de la Universidad de Jaén de 16 

de junio de 2023, BOJA núm. 121 de 27 de junio de 2023) 

 

José Ignacio Jiménez González 
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Solicitantes Admitidos
 

 

Programa: Programa Erasmus + Estudios

 

Listado de Solicitantes

 203-Convocatoria estudiantes Máster Erasmus 26/27

Dni Plan Estudios MERITOS APORTADOS

Cred.
superados

Media
Expte.

Idioma Plur. Acred. Examen

BAREMACION

Nota
Idioma

(*)

Ptos.
cred.

Ptos.
media

Otros Meritos

Plazas Excluidas ( por Idiomas  u otro motivo)

EP8144027 Máster en Ingeniería de Telecomunicación 30 7,700 Inglés 0,500 0,000 0,500 0,000 7,700

20619122 Máster en Ingeniería industrial 24 8,730 0,000 8,730 - 23295 HOCHSCHULE KONSTANZ (ALEMANIA) (Sin Competencia
Lingüistica)

- 23592 AKADEMIA GORNICZO-HUTNICZA (POLONIA) (Sin Competencia
Lingüistica)

- 23912 UNIVERSITATEA TEHNICA DIN CLUJ-NAPOCA (RUMANIA)
(Sin Competencia Lingüistica)

- 25207 UNIVERSITATEA DIN ORADEA (RUMANIA) (Sin Competencia
Lingüistica)

- 29852 UNIVERZA V LJUBLJANI (ESLOVENIA) (Sin Competencia
Lingüistica)

21026481 Máster en Ingeniería industrial 24 6,900 Inglés 0,250 0,000 0,250 0,000 6,900

78028670 Máster en Ingeniería industrial 24 6,720 Inglés 0,500 0,000 0,500 0,000 6,720

78139526 Máster en Ingeniería industrial 12 5,270 Inglés 1,000 0,000 1,000 0,000 5,270

(*) Para solicitudes con idioma acreditado y examen se tendrá¡ en cuenta la nota más alta

(**) Estos alumnos están penalizados por haber renunciado en Movilidades anteriores sin justificación alguna.
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Solicitantes Excluidos
 

 

Programa: Programa Erasmus + Estudios
 

Dni Plan Estudios MÉRITOS APORTADOS

Cred.
superados

Media
Expte.

Idioma Plur. Acred. Examen

BAREMACION

Nota
Idioma

(*)

Ptos.
créd.

Ptos.
media

Otros meritos

Exclusiones Globales y Plazas Excluidas por Idiomas  u otro

motivo

46901392885 Máster en Administración de Empresas (MBA) 36 7,070 0,000 7,070 NACIONALIDAD

- 24098 IPAM- PORTUGUESE INSTITUTE OF MARKETING

MANAGEMENT (PORTUGAL)

 (Sin Competencia Lingüistica)

- 23020 FACHHOCHSCHULE BOCHUM - HOCHSCHULE FÜR TECHNIK

UND WIRTSCHAFT (ALEMANIA)

 (Sin Competencia Lingüistica)

- 23836 FAKULTET ZA BIZNIS EKONOMIJA (FBE) (MACEDONIA)

 (Sin Competencia Lingüistica)

- 23313 UNIWERSYTET LÓDZKI (POLONIA)

 (Sin Competencia Lingüistica)

(*) Para solicitudes con idioma acreditado y examen se tendrá en cuenta la nota más alta

(**) Los alumnos así marcados están penalizados por haber renunciado en Movilidades anteriores sin justificación alguna.

C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

U
JA

P
F

IR
-1

61
e-

1f
83

-5
5b

9-
b6

24
-c

63
4-

b4
17

-4
b0

7-
a7

52
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
uj

ae
n.

es
/p

ub
lic

o/
va

lid
ad

or
de

do
cu

m
en

to
s

CSV : UJAPFIR-161e-1f83-55b9-b624-c634-b417-4b07-a752

Web : https://sede.ujaen.es/publico/validadordedocumentos

FIRMANTE(1) : JOSE IGNACIO JIMENEZ GONZALEZ | FECHA : 22/06/2026 17:38 | Sin acción específica | Sello de Tiempo: 22/06/2026 17:38

CSV asignado: UJASEDE-130D-4658-CA59-FAAC-7F93-DE8A-1292-26F2. Para cotejar el presente documento con su original acceda a la Sede Electrónica de la Universidad en:
https://sede.ujaen.es/publico/utilidades/validador-documentos. Documento firmado en virtud del Reglamento (UE) nº910/2014 en fecha 2026-06-23T09:12:08.000Z por UNIVERSIDAD
DE JAEN con NIF Q7350006H;



Pagina.3

VICERRECTOR DE INTERNACIONALIZACIÓN

 

Fdo: 
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